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[(. DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de·18 de marzo de 19GO sobre constitución y 

funciOnamiento de ·las Comisiones del P/:u.s. de Cargas 
Familiares en los Centros dependientes del Mtnisterio 
de EducaciÓn Nacional. . 

_ -Ji 

do pÚbli()a su resolución meúianíe relación notn1n9.J.· que pu_ 
blicará en el tablón de anuncios del Centro,.para que puedan . 
presentarse las reclamaciones de los Interesados" durante el 
. plaZo que sé fije al efecto. Por el Presidente de cada. Comisión 
bistrlbuidorase eA-pedlrán I los documentOs· que reglame'nta~ , 
mente se precisen· para el trámite de los I1bramien.toscon que 
ha de constituirse el fondo a repartir. . 

7.0 En aplicación del'p~clpio de runiúad de empl"eSlUcon. 
Exceléntisimo& sefiores; tlnuará considerándose com:o un único 'Centre las Comisiones 

provtnclales de Monumentos para todo el personal dependten
. Por Orden del Ministerio de Educación Na.eional de 21 de' te de las,.¡nismas afeGt;o al régimen de ,PluS de Cargás Fam1-
diciembre de 1954, .rectificada por l~. de . 31 de. enero de' 1955,' Uares~ IgUalmente quedarán englobadoS a tales efecJ;os' cuantos 

. se dispuso qu~' en 103 Centros del Departamento en que f!,gu-. presten sus serviciO¡; en. un mismo Centro. úe. e~fianza inde
r¡\<¡e adscrito pel"S9nal con derecho a la percepción del ~lus de pendi~nte del Ministerio de E;ducaclón Nacional, sea de" carne
Cargas. Familiares. se constituy~ . una COmisión distr:lbuidora 'ter universitario,técnlco, medio, laboral, profesional o del. Ma.
en la' forma determinada por' el articulo 28· de la Orden del gisterio. Dependerán de la Comisión correspondiente a las De
Min1sterio . de Traba10 de. 29 de marzo dé 1946; legaciones Administrativas de dicho Departamento el personal 

Con posterioridad, la Ley de 26 de úiciel!lbre de. 1958 y De- adScrito a las. mismas, a las Inspecciones provlncliles de En-' 
creto para suap.licación de 17 de marzo de 1959 han determi· señanza Primaria y aquellas personas que 'actúen como sus
nado que se amplie considerablemente el número. de Cen~roo titutos de Maestros Naciona~es sin percibir sueldo de1;allado 
dependi'entes del MInisterio de Educaclób Nacional en que di- en presupuesto, asicomo er pe~j:mal .:;in adScripción a' Centros 
chas Comisionea ·áebeJ;1 constitu,irse. .Por ponsiguiente, habida detertiJ.lnados que presten SU? servicios dentro de.1a proylbcia.; 
euenta de la modificación introducida en la composición, de 8.0 Por la Subsecretaria del MInisterio de Educación Na .. 
las miSmas . por la- Orden del MInisterio de Trabajo' de .24. de clonal se, dictart\n las Instrucciones complementarias que re
enero de ~1!l56 (<<Boletin Oficial del. Estado» del 31), conviene quiera la ejecución de la presente y'se 'resolverán~laS oonsu1o : 
ci.ictar preceptos reguladores de la situación actual. tas que puedan plantearse por los ~esidentes de las respec~ 

Por todo lo cual,' esta Presidencia del GObierno, a propue¡;. tivas CozPi¡;iones Distribuidoras. 
Ita de los MInisterios de .Educación Nacional y de -Trabajo, ha 9." Todo el personal, Por ei que 'Se acrediten devengos al 
reSuelto: " ".' \ fondo del indicado plus dependerá de la ComISión Dlstribul~ .1.0 El). todos los Centros dependientes qel MInisterio de dora en cada' centro, repartiéndose el ImPQrte deL fondo . én 
Educación Nacional" en que preste servicios perSonal con. 'der~, atención al 'número dé puntos que correspondan a cada pé¡:_ 
cho a la percePción úel Plus de Cargas FamiUar,.es, por estar ceptor -y al tiempo de. sus servicios, sin' distinguir. por razón 
comprendido en el articulo tercero de la Ley' de 15 de 1ulio de ladifereIlcia que pudiese apreciaise entre las nóminas en 
de 1954,0 en la: Ley de 26 de diciembre de 1958, de aCuerdo que se encuentre Incluido su .Salarlo base o haber principal. 

'para esta última con lo establecido en el artículo primero, del ni tampo<:o porque· la retribución se haga con cargo' a créditos 
Decreto de 17 de marzo de' 1959, se cónstitnÜ-án' COmisiones' globales, fondos' de material u otros' privatf:v03 del Centro' o , 
para. la dÍBtrlbuciónúe dicho. pltis 'en 'la . forma deteqnlnadacualquier siskma de justificación del gastQ úistintode la nó
por la Orden del Ministerio de Trabajo dEl 24 de eri.ero de 1956 . mina de haberes. .,., , . 
(f;Bóletfu Oficial del :Estado» del 3D. Se tendrá en' cuenta que . Lo qué comunico a VV. EE. pará su conocimiento y éfectos. 
por el carácter ofic~l de los Centros no PtoCede la designa- Dios '~ardeaVV. EE. muchos años.. ' 
ción -de Enlace Sindical Para la· elección de los vocales se Madrid, 18 de marzo de 1960. 
aplicarán,de acuerdo. con ui'expresada Orden, las pormas de 
las eleéclones siridlcales, en lo q'uElioean compatibles eon la 
legislación de referencia. El .personal docente se' ·cóIlsiderará. 
que. tiene' carácter técruco, y el subalterno. se' aslinilará al obre-

. ro a los efectos de .la elécción de vocales represeiltativospor 
tres. ,categorías de' electores.' , 

. 2.° Por labComisloueS que funcionan actualmente o, en .su 
. defecto, por las Dirécciones de los Centros se insertará en' el 
tablón de' anuncios de los mismos- una lista por .orden alfa- . 
bético del Pe.rsOnal . con derecho a voto, dando un plazo de 
cinco úias- para reclamar por la inclusión o exclusión indebi
-da,' as! como por la clasificación en las diversas. categorias de 
personal técnico, adm)nistr¡:¡.tivo y operario-cualificado o ·nl).-' .... 
en que deberáudividirsr las correspondientes list¡is; 

. 3.0 . La elección se verifícará el dia señalado y ,anunciado 
por la' Dlre()ción del' Centro. Serán elegibles, sin necesidad de 
previa proclama~ion. de candiáatos, 'lOS Incluidos en las rela
ciones en quiene¿¡ se den laS circunstancias. de naoionalidad . 
española, ser mayores de veintiún' afios, saber 'leer y escribir 
y' llevar seis· meses, al menos, al s.ervicio del Centro. 

4.0 La Mesa' electoral se constituirá en el propio Centro,"-
"bajo la presidencia del Director o funcionario en quien éste 

delegue, figurando¡ un vocal por 'cada categoria . pr.ofesional, 
designado por la mayor antigüedad en el servicio. Será Secre
tario .' el Vocal representante del p~rsonal aúmlnistrativo.Del 
resultado de la votación se levantará 'acta, y se hará públieo 
mediante anuncio expuesto eu el mismo Centro. 

. 5.0 Una vez constitUIda la Oomisión, solicitará del perso-
,nal afecto al régimen de Plus de Cargas Familiares la presen
tación de declaraciones juradas Individuales, donde' conste su 
sitw.ci6n personal y famil,iar, que p~ darle derecho a la 
percepción ae dicho plus. . 

6.0 Las Comisiones recibirán 'las Indicadas declaraciones y 
resolverán las incidencias que surjan, de acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 29 de marzo de 1946 y disposi
dones concordantes, hasta la atrib,ución a cada benefici~rio 
de 'los puntos que reglamenta,riamente le correspondan, haClen-

. OARR:E!'a.O 

ExcmüS.sres. Miri1stroo d~'Educaéjón N~cion:al y: de Trabajo. .' .. 
. CORRECCION de erra4ts del Decreto 138/1960; de 4 de 

febrero, que convalidaba l{!. tasa por eiplotact6n de 
pbras y serviCios. 

Habiéndose padecidO error en el citado· Decreto, publicado en, 
el «Boletín' OficiaI~del Estado) número 31, de fecha 5 defebre-
ro . de 1960, se rectilica de la Siguiente forma: . . 

En la página 1455,primera éolumna, último párrafo de la 
dispOsición final segunda, en dondé' dice: «Orden~ Jpinister1a
les de 1 de marzo' de 1940 .•. lI, debe decir: «Ord~es ministeriales 
Qe 1 de ~ayo de 1940 .•. ». 

• • >1< 

CORRECClON de erratas del Decreto 140/1960, dé 4 .de 
. febrero, que' convaljaabéi la tasa por informes y otras 

actuaciones. '. 

Habiéndose padecido errores en Ia: Inserción del citado :oe. 
creto, publicado en el «Boletín. Oficial deJEstadoll númer9 31, 
de fecha 5 de febrero de 1960, se rectifican debidamente a con-
tinuación:' . 

. En la página 1457, primera columna, articUlo cuarto,aparta
do e), en donde dice: {(.;. del importe de las obras eu. inStala- . 
c;iones que se ejecuten o monten», debe decir: {L. úel importe de 

. las obras e Instalaciones que 'se ejecuten o monten ... » 
En la página 1457, primera columna, articulo cuarto, apar

tado n, en donde dicé: <C .. por el valor del sueldo; ocupado o 
beneficiado ... » debe. decir:' « .•• por' el valor del suelo, ocupado 
o beneficiado. ~.J> .. '. 


